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CONSTANCIA.- Manizales, enero 17 de 2021. La dejo en el sentido que en la 

fecha se tuvo comunicación con la señora CLAUDIA DEL SOCORRO 

ENCINALES GALLO, quien manifestó tener conocimiento del proceso, 

esperando que se señale fecha para la audiencia. Autorizó que se le 

efectúe la notificación de la demanda al teléfono celular 3105992905. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA  

    

      AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  059 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                Manizales, dieciocho de enero de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y, el informe 

social rendido en este proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL, 

promovido por GÉNICA JULIANA FRANCO ENCINALES, quien actúa a través 

de apoderado judicial, en contra de CLAUDIA DEL SOCORRO ENCINALES 

GALLO, se dispone notificar la demanda a la accionada a través de su 

teléfono celular, advirtiéndole que dispone del término de diez para 

contestar. 

 

Remítanse las diligencias al Centro de Servicios para los Juzgados civiles y 

de familia de la ciudad, para efectos de la notificación a la demandada 

vía WhatsApp. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  

Oecp.          
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